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Proceso Ejecutivo singular 

Radicado:   05001 31 03 016 2019 00320 00 

Demandante Sociedad Médica Rionegro- Somer S.A. 

Demandado Coomeva EPS S.A. 

Decisión:  Auto pone en conocimiento informe de títulos 

AS 2047V (1782)                                                       5 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el informe de los 

títulos convertidos por el Juzgado dieciséis Civil del Circuito de Oralidad a órdenes 

de este proceso, a saber: 413230000003625720 por $178.886.729,36 y 

413230003625721 por $107.376.570,27.  

NOTIFÍQUESE, 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA.  

JUEZ. 
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